
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se deja 
constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 26-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos judiciales 
por parte del Juzgado de Origen y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior se 
procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $481.306.oo, que 
corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O c ñ  de hoy

2 5 ENE 2019— ,sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

,£«a§o.e«Í f̂e(¿^Wftri0r-CWUcs Municipales 
Carlos Eduardo Silva Can o 

Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

UNICO.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma 
de $481.306.oo que se encuentran relacionados en eíraporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagad<5sNa la orden jne 1 sefeor DIEGO FERNANDO 
PALTA BOLAÑOS identificado con

Número del

469030002314964

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 14-2015-00504-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso y considerando que la suma de la 
liquidación de crédito se encuentra aprobada a (folio 80 al 83.1) asciende a la suma 
de $3.258.201.oo, adicionalmente se advierte que los títulos entregados a la fecha 
ascienden a la suma de $2.870.153.oo M/cte, razón por la cual resulta procedente 
hacer la entrega de los dineros que se encuentran pendientes de pago hasta la 
suma de $493.736.oo que corresponde al excedente del valor de la liquidación del 
crédito. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución 
de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de 
los depósitos judiciales.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
la entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar hasta 
la suma de $493.736.oo, los cuales serán pagados a la-orden del apoderado de 
la parte actora Dr. RODRIGO /'fríÓRENO MORALES identificado con 
C.C. 16.582.919 y portador de la rY.¥. No.2^.697 d^l C.S. de la J.

Número del Título Fecha
Constitución Valor i

469030002227691 / 25/06/2018 NO APLICA $ 27.00(4,00

469030002314453 / 16/01/2019 NO APLICA $ 243.92W.00

46903000231445/ 16/01/2019 1 NO APLICA $ 222.a42.00

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

y r n r m de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior, 
juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

_____________ Secretarlo________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se deja 
constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 06-2011-00339-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos judiciales 
por parte del Juzgado de Origen y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior se 
procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $ 1.043.404.oo, 
que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma 
de $1.043.404.oo que se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden del señor EFREN ROLDAN 
HIBARDO identificado con C.C. No. 16.798.697.

NOTIFIQUESE,

LBO

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002314605 17/01/2019 NO APLICA $491 717,00

469030002314606 >77ffT7S019 NO APLICA /$ 1 8 ¿ .381,00

469030002314607 f  17/01/20 fe NO APLICA /  $ 149 215,00

469030002314608 / 17/01/2019' NO APLICA /  $ 19í 679,00

469030002314609 / 17/01/2019 NO APLICA ' $ 18 .049,00

46903000231461J 17/01/2019 NO APLICÁ $ 12/7.363,00

CESAR AUGUST0 MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q o °\  de hoy

2 5 ENE 21ra ,sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, 
juzgados de Ej«cucion 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

_____________ Secretarlo______________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se deja 
constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 27-2016-00867-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos judiciales 
por parte del Juzgado de Origen y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior se 
procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $4.500.000.oo, 
que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de/los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma 
de $4.500.000.oo que se encuentran rel#6íor^idos en el reporte d¿l Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden del señor GLORIA MERCEDES 
OROZCO SAAYEDRA identificada coñ C.C. No.31.837.592.

Número del Título / Fecha 
Constitución

Feche
Pag

de
o

Valor

469030002296996 I  04/12/2018 NO APLICA $4.500.000,00

u
CESAR AUGUSTO7MORENO CANAv AL 

JUEZ

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

2 5 ENE 2C13- - - - - - - ’sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior.
Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarla
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se deja 
constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 12-2012-00382-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos judiciales 
por parte del Juzgado de Origen y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior se 
procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $846.273.oo, que 
corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma 
de $846.273.oo que se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden dek señora SILVIA INES 
HERNANDEZ SOTO identificada cetfiCvC. No.29.281.3Í3. \

Número del Tituló Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002298179 / 05/12/2018 l NO APLICA $ 282.091.00

46903000229818/ 05/12/2018 NO APLICA $282.091.0

469030002298^2 05/12/2018 NO APLICA $ 282.091 Vo

NOTIFIQUESE,

jar Au g u s t o  M o r e n o  c a n a v a l
JEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.

2 5 ENE. 2019
de hoy

.sien
do las 8:00 Á.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
¡uígftáps 3# E|*#ucio»

Clvllos M unlclp#,fl*
Carlos Eduardo Sllv

sales 
Iva Cano

Secretario
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



ó

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 27-2017-00071-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado 
por el demandante, títulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito (folio 60) asciende a la suma 
de $12.127.942.oo. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la 
entrega de los títulos hasta la suma de $2.820.509.oo, que es lo que se encuentra 
consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 
pendientes por pagar hasta la suma de $2.820.509.oo, que serán pagados a la 
orden de la apoderada de la parte actora Dra. DORYS STELLA ROMERO DUARTE 
identificada con C.C.31.948.061 y portadora de la T.P. 127.298 del C.S.J.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

NOTIFIQUESE,

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002298297 05/12/2018 NO APLICA $ 148 478.00

469030002298299 05/12/2018 NO APLICA $ 148 478,00

469030002298301 05/12/2018 NO APLICA $ 160.112,00

469030002298302 05/12/2018 NO APLICA $ 354.802,00

469030002298303 05/12/2018 NO APLICA $ 57.822,00

469030002298304 05/12/2018 NO APLICA $ 160.941,00

469030002298306 05/12/2018 NO APLICA $ 160.941,00

469030002298307 05/12/2018 NO APLICA $ 160.941,00

469030002298308 05/12/2018 NO APLICA $ 160.941,00

469030002298309 05/12/2018 NO APLICA $ 160.941,00

469030002298310 05/12/2018 NO APLICA $ 152.830,00

X  \  /
Número del Títuiy'

Fecha
Constitución talor

469030002298298 / 05/12/2018 \ NO APLICA $231.290,00

469030002298300/ 05/12/2018 NO APLICA $306.189,00

46903000229830^ 05/12/2018 NO APLICA $260.102,00

46903000229Q311 05/12/2018 NO APLICA /  $ 195.701,00
T

JAR AUGUSTO MOl 
JUEZ

ÍO CANAVAL

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.

2 S ENE
"< rf de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior. 
jufgagt>s de ijw w elort 

Civiles M unicipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A 
despacho del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por 
resolver, adicionalmente se le informa que mediante auto de sustanciación 
de fecha 18 de mayo de 2017 se aceptó la renuncia a un apoderado sin ser 
este parte de este proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 09-2014-00532-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve.

En atención a la constancia secretarial que antecede, se procederá a dejar 
sin efecto alguno el auto de sustanciación de fecha 18 de mayo de 2017, 
aunado a lo anterior visto el escrito que antecede, el Juzgado se abstendrá 
de lo solicitado, lo anterior con base a que el cedente no es parte en este 
proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

esión de d< 
es parte er

CESAR AUG

DISPONE:

1.- DEJAR SIN EFECTO ALGUNCTéi auto de fe 
visible a folio 203.1, en razón q /que  e \ profesional del 
dentro del presente asunto.

2.- NEGAR la solicitud de 
ceder los derechos a otro n

NOTIFIQUESE,

de mayo de 2017, 
derecho no es parte

erechos, por cuanto quien pretende 
este proceso.

MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el a ^ t o a o t o r f o r ^ f t

Fecha: ^  ~~ V ías  8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA C

SECRETARIO »o'



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 29-2013-00674-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. SANDRA PATRICIA AMAYA REINA actuando en calidad de 
representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en escrito 
que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega solicitud de 
cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia como 
subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo que el 
Despacho procederá a aceptarla.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión ¿rédito de 
tiene dentro del proceso de/ía referenc 
NACIONAL DE GARANTIAS; S.A. FNG a| 
en consecuencia de lo anterior se tiene
- como cesionario.

los derechos garantías y privilegios que 
a como subrogatario parcial el FONDO 
favor de CENTRAL DE INVERSIONES-, 

i CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

En consecuencia, el Juzgado,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
______ ,sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las

i£ as¡,í,ss 'iW & iftW r,or-
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 01-2013-00287-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado 
por el demandante, títulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito (folio . 1) asciende a la suma 
de $43.784.159.00 habiendo ya dado aplicación a los abonos realizados por un 
valor de $9.530.728.oo y que con anterioridad se le pago la suma de $2.268.625.00. 
En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los 
títulos hasta la suma de $4.339.617.oo, que es lo que se encuentra consignado 
a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 
pendientes por pagar hasta la suma de $4.339.617.oo, que serán pagados a la 
orden de la apoderada de la parte actora Dra. ROCIO ARDILA ROJAS identificada 
con C.C.66.819.180 y portadora de la T.P. 125.098 del C.S.J.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002280946 01/11/2018 NO APLICA $ 302.308,00

469030002280947 01/11/2018 NO APLICA $ 379.098,00

469030002280948 01/11/2018 NO APLICA $221.693,00

469030002280949 01/11/2018 NO APLICA $ 302.308,00

469030002280950 01/11/2018 NO APLICA $ 302.308,00

469030002280951 01/11/2018 NO APLICA $ 296.515,00

469030002280952 01/11/2018 NO APLICA $317.696,00

469030002280953 01/11/2018 NO APLICA $317 696,00

469030002280954 01/11/2018 NO APLICA $276.291,00

469030002280955 o y t f S o iX NO APLICA $ 317.696,00

469030002280966 y í)1 /1 1/2018 \ NO APLICA $317.696,00

469030002280967 f  01/11/2018 NO APLICA $ 41,6.459,00

469030002280968 / 01/11/2018 NO APLICA $254.157,00

469030002280969 / 01/11/2018 NO APLICA $317 696,00

NOTIFIQUESE,

CES MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



En Estado No. oo3_ _ de hoy

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES

partes el auto anterior. 
|uzg3íi*is de tí)«íueló(¡t 

Civiles M unicipales  
Carlos Eduardo Silva Cano

_________ Secretario_____________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

do
2 S ENE 2019
i las 8:00 A.M., se ncnotifica a las

,sien



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se deja 
constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 017-2018-00090-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la respectiva conversión de los depósitos judiciales 
por parte del Juzgado de Origen y considerando que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior se 
procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $428.640.76 que 
corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

UNICO.- SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma

Secretario

DISPONE

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso remitido para impulso de
ejecución. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 27-2018-00324-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

En atención al escrito que antecede, como quiera que le asiste la razón al 
memorialista se procederá a la aclaración de la provjder^cia de fecha 11 de 
enero del año en curso numeral 2o.

En mérito de lo anterior, el Despacho judicial,

\DISPONE:

ldeACLARAR el numeral 
numeral 2o, en el sentido de indicar 
subrogatario corresponde al Dr. LUIS

NOTIFÍQUESE,

auto de fpcha 11 de enero/del año en curso 
que el nombre /del apoderado del 

LFONSO LORA PINZON.

JES AR/AUGUSTO' MORENO CANAVAL
IEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVILES 

MUNICIPALES

En Estado No. o c H  de hoy se notifica a 
las partes el auto antafior.^ri-íQ

Fecha: _______ a las 8:00 am

______________________________ Jp
• ¿ / VCARLOS EDUARDO SILVA CANO ¿ V 'aS ' jO

SECRETARIO

✓



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 32-2015-00837-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se observa de la revisión del portal del Banco 
Agrario que por cuenta de este proceso existen unos depósitos los cuales se 
encuentran en la cuenta del Juzgado de origen. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a oficiar a fin que procedan a la respectiva transferencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

f 5 W ° 2 f t l p -
de hoy

.sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
juzgados de 

Civiles M unicipal**
Carlos Eduardo Silva Cano

Secretarlo________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

1. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda a cbnversión de los 
depósitos que se encuentren por cuenta-de este proceso/ a la cuenta de este 
Despacho No.760012041618 Banco Aérario\

2. INFORMAR al memorialista que' una vez se 
se encuentran por cuenta de esteyproceso, se h

NOTIFIQUESE,

hayan transferido los depósitos que 
ará la entrega a la que hubiese lugar.

JUSTO MORENO CANAVAL 
TEZ

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 31-2015-00778-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado 
por el demandante, títulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito (folio 44) asciende a la suma 
de $7.400.000.oo. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la 
entrega de los títulos hasta la suma de $5.893.358.oo, que es lo que se encuentra 
consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 
pendientes por pagar hasta la suma de $5.893.358.oo, que serán pagados a la 
orden del apoderado de la parte actora Dr. WILLIAM ALFREDO IDROBO 
RODRIGUEZ identificado con C.C.94.044.335 y portador de la T.P.232779 del 
C.S.J.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002304851 18/12/2018 NO APLICA $ 190.375,00

469030002304852 18/12/2018 NO APLICA $ 190.375,00

469030002304853 18/12/2018 NO APLICA $ 190.375,00

469030002304854 18/12/2018 NO APLICA $ 190.375,00

469030002304855 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304856 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304857 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304858 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304859 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304860 18/12/2018 NO APLICA $ 402.644,00

469030002304861 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304862 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304863 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304864 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304865 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304866 18/12/2018 NO APLICA $201.322,00

469030002304867 18/12/2018 NO APLICA $ 209.556,00

469030002304868 18/12/2018 NO APLICA $ 209.556,00

469030002304869 18/12/2018 NO APLICA $ 209.556,00

469030002304870 18/12/2018 NO APLICA $ 209.556,00

469030002304871 18/12/2018 NO APLICA $ 209.556,00

469030002304872 18/12/2018 NO APLICA $419.112,00

LBO



NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

0  i; F NF 0 [V c .sien
/ w

d o  las  8:
-
0<3

U CT
A .M .,

u
se rlo t ifica  a  las

partes el auto anterior.
juzgados de Ejecución

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

469030002304875 NO APLICA

469030002304876 18/12/2018 NO APLICA

469030002304877 18/12/2018 NO APLICA

CESAR AUGUSTO MO 
JUEZ

469030002304873 18/12/2018 NO APLICA $ 209.556,00

$ 209.556,00469030002304874 18/12/2018 NO APLICA

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 16-2009-01392-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede mediante el cual la parte demandada, solicita la 
terminación del proceso, adicionalmente la entrega de títulos. Sin embargo, una 
vez revisado el plenario se tiene que lo solicitado resulta improcedente, toda vez 
que la parte demandada no se atempera a los presupuestos establecidos en el 
artículo 461 del C.G. del P. inciso 1.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

demandada no se 
1.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

do las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior, 

juzgados de E)«eucton 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
______________ Secretario________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

UNICO.- ABSTENERSE de
atempera a lo dispuesto en

NOTIFIQUESE,

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CANAVAL

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez informándole que en la fecha se encuentra programada diligencia 
de remate, adicionalmente que la apoderada de la parte actora ha presentado 
solicitud de terminación del proceso por restablecimiento del plazo adelantado 
por MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL en contra de BERONICA 
MOSQUERA AMAYA. Adicionalmente se deja la constancia de que no existen 
solicitudes de remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°145 
RADICADO: 33-2017-00176-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el representante legal de la 
parte actora allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL en 
contra de BERONICA MOSQUERA AMAYA por RESTABLECIMIENTO DEL PLAZO 
de la obligación contenida en el pagare. En virtud a lo anterior y como quiera que 
se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del 
P. se decretará la terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el 
Despacho Judicial,

DISPONE

1. AGREGAR a los autos las publicaciones realizadas por la parte demandante, 
a fin de que obren y consten dentro del presente asunto.

2. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL en contra de BERONICA 
MOSQUERA AMAYA por RESTABLECIMIENTO DEL PLAZO de la obligación 
contenida en el pagare.

3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones y hágase entrega únicamente 
a la apoderada de la parte demandante.

4. ORDENAR el desglose de losAlcteumento^ baie del recaudo, dejando 
constancia que las obligaciones continúan vigentes, para que sean entregados a 
favor de la apoderada de la parte/aemancftante.

5. Una vez ejecutoriado este a&to se ordena su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE,

IGUSTO MORENO CANAVAL 
/JUEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

. de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

{Mígaos dS 
Civiles MunlcipalM 

Carlos Eduardo Silva Cano 
________ ______ Secretario___________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 11-2014-01079-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. SANDRA PATRICIA AMAYA REINA actuando en calidad de 
representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en escrito 
que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega solicitud de 
cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia como 
subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo que el 
Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

ir se tiene a CENTRAL DE INVER

ORENO C

UNICO. ACEPTAR la cesión crédito de loá̂  derechos garantías y privilegios que 
tiene dentro del proceso de la referencia dpmo subrogatario parcial el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S/A. FNG a favor de CENTRAL D
en consecuencia de lo anteri
- como cesionario.

NOTIFIQUESE,

i  INVERSIONES-, 
3IONES S.A. CISA

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las

|vñ¡l ralloss ^ ¿ ^ ^ r,or- 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

_,sien

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 011-2015-00158-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO actuando en calidad 
de representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en 
escrito que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega 
solicitud de cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia 
como subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo 
que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

UNICO. ACEPTAR la cesión crédito de los d< rechos garantías y privilegios que 
tiene dentro del proceso de la referencia cor 10 subrogatario parcial el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG a favor He CENTRAL DE INVERSIONES- 
en consecuencia de lo anterior se pene a CEN [ RAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
- como cesionario.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO^ MORENO CANAVAL

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
______ .sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

|u2¡ad«fi de ijeeuelót»
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
___________ Secretario________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 13-2015-00605-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. DIANA CONSTANZA CALDERON PINTO actuando en 
calidad de representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede 
observar en escrito que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual 
allega solicitud de cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la 
referencia como subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A.- por lo que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

Secretario

DISPONE

JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

do las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior, fuzgados: de Ejoeueiófi 

Civiles -íunlclpales 
Carlos Eduardo Silva Cano

Se retarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.159

RADICACION: 76001 -40-03-006-2006-00057-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

F n  r n n < ;p n i^ n r ia  é*I D p<?nar.hn  . l i iH ir ia l

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N oC £ ¿^ d e  hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha: _ _ 2 5 ENE 2019

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-014-2008-00089-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención al escrito que antecede mediante el cual el apoderado 
de la parte actora informa que a la fecha no ha sido posible la ubicación de más bienes del 
deudor para lograr el cumplimiento de la obligación y que tan pronto se ubiquen procederá 
a hacer la solicitud correspondiente, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

ÚNICO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el anterior escrito que antecede a fin de que obre 
y conste en el expediente lo que allí se menciona, y que será tepiáo'sten cuenta en el 
momento procesal oportuno. .— .

CANAVAL

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o Q C Q d e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: r\ C C M C  0 M Q  a las 8:00 am;  5 ENE M -

SECRETARIA GENERAL
c»"



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-020-2014-01069-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención al escrito que antecede mediante el cual el apoderado 
de la parte actora informa que a la fecha no ha sido posible la ubicación de más bienes del 
deudor para lograr el cumplimiento de la obligación y que tan pronto se ubiquen procederá 
a hacer la solicitud correspondiente, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

a fin de que obre 
en cuenta en el

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No^ X ^  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 ^ FNÉ 2019 , „ s8:00jm (
A #

c\b*

SECRETARIA S E N E R A . ^ ^

ÚNICO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el anterior escrito que 
y conste en el expediente lo que allí se menciona, y que 
momento procesal oportuno.

CANAVAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando el secuestro del
bien inmueble inmerso en la presente litis. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.160

RADICACION: 76001 -40-03-035-2016-00399-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderada de la parte 
actora, donde solicita la reproducción el despacho comisorio, para llevar a cabo el secuestro 
del bien inmueble inmerso en el presente proceso y en razón a que el mismo va dirigido a 
la Alcaldía de Santiago de Cali, la cual ya no está realizando directamente dicha comisión 
si no delegando esta función al Secretario de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago 
de Cali, como quiera que el bien inmueble a secuestrar se encuentra legalmente 
embargado, según costa en el Certificado de Tradición del bien inmueble identificado con 
Matricula Inmobiliaria Nro. 370-167617 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
el Juzgado procederá de conformidad a comisionar la diligencia de secuestro, en ese 
sentido el despacho judicial, en aras de evitar cualquier retardo u obstaculización de las 
diligencias de secuestro; con el fin de ejercer una pronta y eficaz administración de Justicia, 
procederá a comisionar a el SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, código 020 grado 07 en cabeza del Dr. JUAN PABLO PAREDES 
CAMPO o el quien haga sus veces, para que practiquen la diligencia del secuestro del bien 
inmueble identificado con M I. 370-167617, de conformidad a lo dispuesto en el DECRETO 
No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIEMRO.- DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria Nro. 370-167617 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
de propiedad de la parte demandada, MARIA NIDIA RAMIREZ LOPEZ, identificada con 
C.C. 31.304.003.

SEGUNDO.- COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada, identificado con 
Matricula Inmobiliaria Nro. 370-167617 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, en virtud de la parte motiva y en correlación a la dispuesto en DECRETO No. 
4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo^SFSüos Juzgados Ciyife Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR/el correspondiente Desp rio  Comisorio, 
insertando en él la información del bien inmueble a secuestrar, las facul pes señaladas, 
los respectivos linderos y las demás que consagre la ijey.

NOTIFÍCESE Y CÚMPLASE,

CESAR-AUGUSTO MORENO CANAVAL

AJUDICiALC



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACION POR ESTADO

En Estado No. C C f~ jde hoy se notifica a las partes el auto

2 5 FNE 2019 . *  »  ™
! *

SECRETARIA GENERAL

c®
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, para resolver lo que estime pertinente.
Sírvase proveer.

»<!i mJLM i  ®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-016-2017-00899-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede donde la POLICÍA 
METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI, aporta el acta de decomiso del vehículo de 
placas -  KHC-936, el Despacho Judicial

de que obre y

CANAVAL

RESUELVE:

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN
conste lo que allí se menciona dentro del

SECRETARIA GENERAL

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

¡ a r  o s fhe M

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

..GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.155

RADICACIÓN: 76001 -40-03-016-2017-00899-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la

que^antecede, aportada por 
parte/lem2|ndada, efectúese en

la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al nurpéral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente 
correspondiente en su etapa de Ejecu

núese el proceso con su trámite procesal

e.f

JTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o.CC Q de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 5 ENE 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
&

—
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.142

RADICACIÓN: 76001 -40-03-021 -2016-00708-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de C ali-Va lle , veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

En Estado No.QC?r\ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. O ^ C M l T
Fecha: ¿  J L J L  ¿ U  t j  a |gs 8:00 am 

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o íteLartículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proc/ 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa

AUGUSTO MORENO CANAV

’ámite procesal

JU ZG AD ^ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

/WW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-024-2015-00617-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención al escrito que antecede mediante el cual el apoderado 
de la parte actora informa que a la fecha no ha sido posible la ubicación de más bienes del 
deudor para lograr el cumplimiento de la obligación y que tan pronto se ubiquen procederá 
a hacer la solicitud correspondiente, el Despacho Judicial.

ÚNICO.- AGREGUESE A LOS AUTOS el anterior escrito que antecede\a fin de que obre 
y conste en el expediente lo que allí se menciona, y que será tenido\en cuenta en el 
momento procesal oport—  '

RESUELVE:

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.
anterior.
Fecha:



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 7-2017-00728-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintitrés de enero de dos mil diecinueve

En atención al oficio emanado por el Juzgado 7 Civil Municipal de Cali, 
mediante el cual nos informan que no se encontraron registrados depósitos 
judiciales por cuenta de este proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. CO~l de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: i  s fn e  m  :00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECR™ ' °  

_____________________________ ¿ L *



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.158

RADICACION: 76001-40-03-017-2015-00873-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

por la parte 
General del

ctééiío que antecede apernad 
ío 446, numeral 3 d e r Códig

c e s a r  A u g u s t o  m o r e n o  c a n á v a l

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No 
anterior. 
Fecha:

de hoy se notifica a las partes el auto

ENE 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de 
demandante, de conformidad al artí$ 
Proceso.
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 33-2015-00609-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO actuando en calidad 
de representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en 
escrito que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega 
solicitud de cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia 
como subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo 
que el Despacho procederá a aceptarla.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión eré

NOTIFIQUESE,

itías y privilegios que
tiene dentro del proceso de la /eferencia ¿orno subrogatario parcial el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S/. FNG a falor de CENTRAL DE INVERSIONES-, 
en consecuencia de lo anterior se tiene a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
- como cesionario.

ORENO CANAVAL 
EZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

; T r r 7 t ^ dehoy
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

o f f q s g g * 8" ’
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

sien

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 015-2013-00373-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO actuando en calidad 
de representante legal para asuntos judiciales, tal como se puede observar en 
escrito que antecede del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el cual allega 
solicitud de cesión de los derechos que tiene dentro del proceso de la referencia 
como subrogatario parcial a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- por lo 
que el Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase
Proveer.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
/  JUEZ

DISPONE

UNICO. ACEPTAR la cesión crédito/de los derechos garantías y privilegios que 
tiene dentro del proceso de la refe/encia como subrogatario parcial el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. PNG a favor de CENTRAL DI 
en consecuencia de lo anterior se/tiene a CENTfíAL DE INVEI
- como cesionario.

NOTIFIQUESE,

INVERSIONES-, 
IONES S.A. CISA

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

f y a n i f l T
de hoy 

_______ ,sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
luzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

_
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, para resolver lo que estime pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-008-2017-00089-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador 
de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI, 
dando respuesta a la medida decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. c c R  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 5 ENE 2019__ ,  »  * *

« f i & sSECRETARIA GENERA)í^s\ \ e ^ ftT f t ^ 0

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escr, 
pagador DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTF 
CALI, a fin de que obre y conste lo que allí sé^m^ncíona dentro

proveniente 
JUDICIAL 

ente.

MORENO CANAVAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.156

RADICACIÓN: 76001 -40-03-008-2017-00089-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoC ffi*) de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 5 FNF 7niQ a *  8:oo am
-------------------------------------SECRETARIA GENERAL V

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de confomrtflafcl a los lineamie/ítos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. /  \

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

SAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

GOV.CO



3 3

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.154

RADICACIÓN: 76001 -40-03-023-2017-00592-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Pr

TERCERO.- Ejecutoria trámite procesal
correspondiente en su i

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.QQ^jde hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha: 2 5 2 C 19 — a las 8:00am

SECRETARIA GENERAL

iMA JUDICIAL. GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.153

RADICACIÓN: 76001 -40-03-023-2017-00191 -00 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; medíante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aponen al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de confprfñMad a los li/íeamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presénte auto co 
correspondiente en su etapa de/Ejecución forz

itinúese el proceso con su trámite procesal 
Dsa.

e .f

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,

AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado Nop O f- j de hoy se notifica a las partes el auto

S T  ' 2 S FNF 9(119 . 1 »  * 0 0  ,m

SECRETARIA GENERAL

A h *

\o

r\<>*
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso que se encuentra pendiente por resolver solicitud de
medidas cautelares. Sírvase Proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No.146 
RAD: 18-2017-00797-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que los escritos que anteceden resultan procedentes y reúne los requisitos 
del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. DECRETAR el embargo de un vehículo, identificado con placa UBS-242 de 
propiedad de la demandada, BERTHA NUBIA GIRALDO GARCIA, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No.31.472.194. Líbrese oficio a la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Cali y una vez allegado el certificado se procederá al secuestro.

SEGUNDO.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien Inmueble identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-312430 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Cali - Valle, de los derechos que le corresponden a la demandada YUDY 
GIRALDO GIRALDO y es susceptible de esta medida. Librase o fic íe la  Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Cali (V), una vez allegado el 
secuestro.

írtificá

E.F

do se procederá al

CESAR ENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. C c Q -  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  i  f f lE  2019
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.144

RADICACIÓN: 76001 -40-03-018-2017-00797-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización
el artículo 446 del

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

^  VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

su trámite procesal

e .f

En Estado No.OCffi de hoy se notifica a las partes el auto

GQV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.152

RADICACIÓN: 76001-40-03-023-2017-00616-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que apofíen^al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los Ijneamiel^tos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente autor'cdntinúe^ e el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecució/í forzofea.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE,

e.f

JUZGADO-OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQCj~^ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2  ̂ ENF ?M 9_ _ «■« * »  ™
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 143

RADICACIÓN: 76001-40-03-012-2018-00127-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado Not V s ^  de hoy se notifica a las partes el auto

FechT ~ '  ̂ 5 ENE 2^19 a las 8:00 am
SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamien} 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese^ el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución fo/zosa.

o la actualización 
artículo 446 del

CES/^R AUGUSTO MORENO CA*

JUZGADO OCTAVOÓIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

M LLE



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.141

RADICACIÓN: 76001-40-03-008-2004-00777-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamierrtQS del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto con 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzo

ínúese el proceso con su trámite procesal 
sa.

e.f

NOTIFIQUESE Y i ÍUMPLASE,

AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.C Tf^  de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha?1-' 9 5 ENF ?H19 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERA
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 139

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2016-00802-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

NOTIFICACION POR ESTADO

En Estado NoQ£$~^ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. -

Fecha: 2 J ENE 20 __ 3 laS 8 00 am

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito ane antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES LUI DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de geínforViidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente Áuio continúese el proceso con pu trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

" — " j u z g a d o "  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

'/VW.RAMAJUü1 ¡O-GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Hipotecario, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 150

RADICACIÓN: 76001-40-03-023-2018-00335-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral artículo 446 del
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auté contindese el proceso con si/ trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecugion forzosa,

NOJiFÍQUESE Y CÚMPLASE,
/

1e ! Juezy

e.f

^ESAR^AÍJGUSJÓ MORENO CANAVAL

JUZbADefOCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.QQÍ-f de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 2 5 ENE M a las 8:1



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.148

RADICACIÓN: 76001 -40-03-016-2017-00753-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

inuese

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No.CüC5~jdc hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 S FNF ?0ia ,  ™ 1
,<vO

SECRETARIA GENERAL
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SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito a<íeAntecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo,^déT^formidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presénte auto con: 
correspondiente en su etapa de/Ejecución forzc

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

proceso con su trámite procesal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
ÍClJOtDN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.149

RADICACIÓN: 76001 -40-03-023-2018-00105-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito qué antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a lar parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente aut6 continúase el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f

JUZGADO OCTAVO CJVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VAKLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.OCPj de hoy se notifica a las partes el auto

9 ü FNE 2019Fecha: a las 8:00 am,

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.147

RADICACIÓN: 76001 -40-03-016-2017-00510-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a jo s  lineamienjds del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúe se el próceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

e.f

NOTIFIQUESE Y CUiy PLASE,

El Ju&z^J

W O CIVIL MUNICIPAL 
5E SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. OCV-yic hoy se notifica a las partes el auto

Fne c h tr 2 5 ENE ?H19 las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de enero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.140

RADICACIÓN: 76001 -40-03-024-2018-00190-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al Proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. ^

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

e.f

/

En Estado No.^ C ^ de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. «  ^ ^  o n -,Q _
Fecha:
anterior.
Fecha:


